
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00357-00 

Armenia Quindío, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el expediente se observa que pese a que mediante oficio No. 798 del 25 

de agosto de 2021 (número de orden 44), se procede a corregir el oficio No. 1141 

del 14 de octubre de 2020 (número de orden 09), en el sentido de indicar que el 

número correcto de identidad de la demandada MARLEY GODOY ARANGO es 

1094886966, y no 66701591 como erróneamente se indicó, y a que el Banco 

Davivienda alcanzó registra la medida de embargo con el número de cédula 

errónea, se ordena oficiar a dicha entidad financiera, con el fin de que informe si fue 

acatado lo comunicado en oficio No. 798 del 25 de agosto de 2021, en el sentido de 

aclarar que la medida decretada recae sobre las cuentas de ahorro o crédito de la 

demandada MARLEY GODOY ARANGO identificada con la C.C. No. 

1.094.886.966. Por el Centro de Servicios remítase la comunicación pertinente, y 

junto con ella remita nuevamente el oficio No. 798 del 25 de agosto de 2021 (número 

de orden 44). 

 

Finalmente, se pone en conocimiento de las partes, para los fines legales 

pertinentes, la comunicación proveniente de Bancolombia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 
JUEZ 
 
LMGR 
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